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El riesgo en la compraventa

y el princz~iodeprotecciona los consumidores
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1. Razóne importanciadel temaa tratar.—2. Su regulaciónen el ordenamiento
jurídico positivo y su interpretacióndoctrinal.— 3. Solución Jurisprudencial:3.1.
Regla general. 3.2. Aplicación del art. 1452. 3.3. Paradójicaaplicación del art.
1124.—4. STC 14/92 de 10 de Febreroy el principio de proteccióna los consumi-
dores.—5. Nuevainterpretacióndel art. 1452, a la luz de estaSentenciadel Tribu-
nal Constitucional.

1. RAZÓN E IMPORTANCIA DEL TEMA A TRATAR

El tema de esta comunicación,puedeparecertécnicoy agotado,aunque
sólo la aparienciasea así,puestoque es algo que nos afectaa todosconsu-
midores-compradoresque somos.

Si tenemosencuenta,queel contratomáshabitualy generalque hoy en
día se estableceen las relacionesjurídico-económicases el de compraventa
(en adelanteCV), es de importanciacapital el estudiodel riesgoen su apli-
cacióna dicho contrato.

El riesgoen la CV, siempreha sido y seráunacuestiónclásicay a la vez
difícil en el DerechoPrivadoGeneraly en elDerechoCivil enparticular,tan-
to a nivel doctrinal comopráctico.

* Comunicaciónpresentadaen el SeminarioInternacional«El consumidordel Siglo

XXI» organizadopor O.C.U.y celebradoenMadrid enmayo del año2000.
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Hay razonesqueponende manifiestola importanciade estacuestión,que
en opiniónde CASTAÑEDA’, puedenclasificarseen razonesde índolepráctica,
técnica,económicae internacional,a la quepodemosañadir,en interésdc los
consumidores.

La importanciaprácticaquetienela soluciónquedemosal problemadel
riesgoen la CV, estribaen que dependiendode la misma, se verábeneficia-
do el vendedoro el comprador,los cualestieneninteresescontrapuestos,sin
quequepaunasoluciónintermediaal respecto.Porello y no sin razón, algún
autorse refirió a ésteproblema,como el «rompecabezasjurídico».

En lo quea técnica-jurídicase refiere,debidoa que la CV es unainstitu-
ción reguladatanto enordenamientocivil, comomercantil,y en último extre-
mo es la regulacióncivil la queintegra las lagunasexistentesen la mercan-
til, podemosllegar a la solución de que no es necesarioacudir a otros
ordenamientosdistintos de los que integranel Derecho Privado,parapoder
dar unasolución al problemaque estudiamos.

No cabeningunaduda de la importanciaeconómicaquetiene estacues-
tión del riesgoen la CV y ello es debidoa quehemospasadode unaecono-
mía preindustrialfundamentalmenteagraria, en cuyosesquemasse mueve
nuestrocentenarioCódigoCivil (en adelanteC.c.), aunaeconomíaindustrial,
y ello es algo palpableen los nuevosenfoquesde las modernasleyes mer-
cantilesy civiles, como son por ejemplola Ley Generalparala Defensade
los Consumidoresy Usuarios,o la Ley sobreresponsabilidadcivil por daños
causadosporproductosdefectuosos.

En el campode la CV Internacional,tambiénha habidopreocupaciónen
cuantoa la transmisióndel riesgoen la CV y muestrade ello son los pactos
particularesque fueron uniformadosa través de los INCOTERMS, por la
Cámaradc ComercioInternacionaly los intentosde unificación de la insti-
tución de la CV a travésde leyes internacionalescomo la LUCI (Ley Uni-
forme parala CV Internacionalde mercaderías).

La importanciadel interésde los consumidoresy suprotecciónes obvia
eneste tema,dado quesi optamospor quepierdala cosay el precio, además
de una «inelegantiaiuris», estaríamosperjudicandointeresesconcretosy
tutelablesde los consumidores.

Unavez vista la importanciaquetienerealmenteestetema, noscentrare-
mos a continuaciónen el problemapropiamentedicho: si dos personas,
acuerdanla compray el pago de un objeto, con una entregadiferida a un
momentoposterior,y entreel acuerdoy la entregala cosaperecepor caso

Ver CASTAÑEDA, JoséE. «Incidenciade lascínúsulasportespagadosy podesdebidos
en la transmisióndel riesgoen la compraventa».RevistaXuridica galega 1994, p. 14. Cuyo
esquemaseguiremoS.
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fortuito, quees una causainimputable,¿quiénsoportala pérdidade la cosa?
¿Deberáel comprador-consumidorpagarel preciosin recibir éstao porcon-
trario, seráel vendedorel quepierda la cosasin recibir aquél?

La cuestiónque nosocupa,está reguladaen un oscuropreceptodel C.c.,
el art. 1452. En el mismo,se favoreceal vendedor,lo quea la luz de la Cons-
titución pareceir en contradel principio constitucionalbásico de protección
de los derechosdel consumidor,recogidoen el art. 51.1, cuandodice: «Los
poderespúblicosgarantizaránla defensade los consumidoresy usuariospro-
tegiendo...los legítimosintereseseconómicosde los mismos».

En las lineasquesiguen,indicaremoscual es el estadode estetemaen el
ordenamientojurídico y en la doctrinaespañoles.

2. SU REGULACIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO
POSITIVO ESPAÑOLY SU INTERPRETACIÓNDOCTRINAL

Paraestudiarlas solucionesteóricasal problemadel riesgoen la Com-
praventaseguiremosa ALCOvER, el cual las refleja entres grandesgrupos,a
saber:

a) Soluciónromanao el criterio de la conclusióndel contrato; es aquí
dondese puedeencuadrarnuestroC.c.

b) Soluciónfrancesao justificaciónde la reglaromana,la cual atribuye
el riesgopor el criterio de la propiedad.

c) Soluciónalemanao rechazoa la regla romana,que sigue el criterio
de la entrega2.

NuestroCódigo de Comercio, se acercaa la posición germana,puesto•
que el riesgose transmitecon la puestaadisposicióndel comprador,aunque
realmenteocupaunaposición intermedia.

El ordenamientojurídico español,no tieneuna solución pacíficaal res-
pecto, debido a la doble influencia romanay germánica,que ya se hace
patentedesdenuestroDerechohistórico.

Comoya se indicó en líneasanteriores,la doctrinageneralvieneregula-
da en el art. 1452 del C.c.,articulo oscuro,quepuededar lugar a dudasensu
interpretacióny el cualdice literalmente:«El dañoo provechodela cosaven-
dida despuésde perfeccionadoel contratose regularáporlo dispuestoen los
artículos 1096 y 1182. Estaregla se aplicaráa la ventade cosasfungibles

2 Ver en este sentidoALcovER OARAU, «La transmisióndel riesgoen la compraventa
mercantil».Derechoespañoly Derechointernacional,Madrid, 1991,p. 30 y ss.
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hechaaisladamentey por un solo precio sinconsideracióna su número,peso
o medida.Si las cosasfungiblesse vendieranpor un preciofijado enrelación
asunúmero,pesoo medida,no se imputaráel riesgoal compradorhastaque
se hayanpesado,contadoo medido,a no serqueéste se hayaconstituidoen
mora».

La oscuridadde ésteprecepto,puedeserdebidaa queel antecedentedel
mismo, lo encontramosen el Proyectode 1851, cuyo art. 1374 teníala mis-
ma redacciónque hoy tiene el art. 1452, pero en artículosposteriores,
copiandola soluciónfrancesa,explicabala transmisióndel riesgo.

Sin embargo,nuestro Código vigente no hace ningunaexplicación en
posterioresartículos,conlo cual dejaabiertala puertaa diversasinterpreta-
ciones.

Así, algunosseñalancomo fundamentadordel riesgoen la CV el prin-
cipio romano; otros optan por la posibilidad de rescisión del contrato,
haciendoaplicacióndel art. 1124 y los hayque defiendenposicionesinter-
medias.

Por otra parte,es de observarcomola Ley Generalparala defensade los
Consumidoresy Usuarios,no aprovechóla ocasiónpara aclarareste tema
cuandoreguló la responsabilidad.

Ya hemosseñaladoanteriormente, que la institución de la CV, está regu-
ladaen el DerechoPrivadoy por tanto es en los ordenamientoscivil y mer-
cantil, dondedebemosbuscarrespuestaa los problemasquepuedansurgiren
orden a la transmisióndel riesgoen el mencionadocontrato.

Por lo que respectaa la regulacióncivil, nuestroCódigo se amparaen el
principio romanoy ello se deduceno sólo del art. 1452,sino tambiénde otros
preceptosquepuedenresultarnosclarificadores.

El art. 1095,disponequelosfrutospertenecenal acreedordesdequenace
la obligaciónde entregarla cosa.

Por atraparte,el art. 1468 en supárrafo2 aseveraque los ftutos perk-
necenal compradordesdeel díaenquesc perfeccionóel contratoy es dejus-
ticia por tanto, que si se tiene derechoa los frutos, ello se compensecon
soportarlos riesgos.

El art. 1096 dispone,que el compradortiene la facultadde compeleral
vendedora entregarla cosa;esto implica que el verdaderodueñoha pasado
aser el compradory por ello le son atribuidosno sólo los beneficios,sino
tambiénlos peijuicios entrelosque se encuentrala pérdidade la cosa.

Las interpretacionesdoctrinalesdel art. 1452, en sumayoría se inclinan
por la soluciónromana,es decir,que la cosapereceparael comprador;aun-
que tambiénha habidoposicionescontrariasa ésta.

Los autoresmás significativos que se decantanpor la idea romanaen
cuantoa la teoríadel riesgo,son entreotros:
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CASTÁN, quees delaopinión de queparalas cosasno fungiblesy las fuin-
giblesvendidasen relacióncon su pesonúmeroo medida,se aplica la solu-
ción romanay ello se deducedel contenidodel propio art. 1452; por otro
lado, el art. 1095 queatribuye al acreedor(aquí comprador),los frutosde la
cosa,desdequenace la obligaciónde entregarla,es decir,desdelaperfección
del contrato,pueses lógico que las utilidadesseanjustamentecompensadas
conlos riesgos3.

ROCA SASTRE, piensaque si la cosase pierdeuna vez concluidoel con-
trato,sin culpa del vendedor,ésteconservael derechoacobrarel precio, ya
que la cosaestabaadisposicióndel comprador,vinculadaa la obligaciónde
dar,cumplible a voluntad4.

No obstante,hayotra seriede autoresquemantienenposicionesdiscre-
pantes:

ALCÁNTARA SAN PELAYO, es de la opinión de queel riesgode la pérdida
ha de soportarloel vendedorhastael momentode la entrega,por aplicación
del principio «resperit domino» a nuestrosistemaobligacionaly por princi-
pios contenidosen el art. 1 l24~.

PINTO, partede la comparaciónentreel art. 1460 y el 1452 y piensaque
el C.c. distingueentrepérdidatotal y daño. El art. 1452 regulael dañoy no
la pérdidatotal, siendode aplicaciónparaestesegundosupuestoel art. 1124.

Pero ¿enquémomentose aplicanestosartículos,en la celebración,en la
consumacióno entreambos?

El art. 1460 en realidadse refiere a la pérdidaen el momentodc cele-
bracióndel contrato.El art. 1452, hacereferenciaa la consumacióndel mis-
mo.

En consecuencia,entrecelebracióny consumaciónhará de aplicarsela
regladel art. 1124, que tratade la acción resolutoria comoremedioparael
casode incumplimientoen las obligacionesrecíprocas6.

A continuación,haremosun someroanálisisen cuanto a la regulación
mercantil se refiere.

Ver CASTÁNTOBEÑAs, José, Derechocivil español, comúnyforal, tomo IV, Madrid
1971, p. 95 y ss.

4 Ver RocASASTRE,Ramón,«El riesgoen el contratode compraventa»,enEstudiosde
Derechoprivado, Madrid 1948,p. 401.

Ver ALCÁNTARA SAN PELAYO, «La prestacióndel riesgoen la compraventa».Revista
de Derechoprivado, julio-agosto 1946, p. 487y ss.

6 Ver Pnrro Ruiz, «Resolucióndel contrato de compraventay ~areglapericulum esí
emptoris»,R.JC, 1975.

427 Cuadernosde EstudiosEmpresariales
2000, lO: 423-433



M. a FranciscaMartín Iglesias El riesgoen la compraventay el principio deprotección...

El C.de Co, no nos ofrecetampocounarespuestaclaraal temaqueesta-
mostratando.

En principio, ésteCódigo0pta por la solución germanade que el riesgo
competeal vendedor,pero no hayacuerdoen cuantoal momentoen queel
riesgose transmite: si en el de la puestaa disposicióndel compradorde la
cosavendidao en el de la entregade la misma.

Se refierena éstacuestiónlos artículos331, 333, 334 y 335.
En el art. 333, se contieneel principio general,quees de inspiraciónger-

mana,en la atribucióndel riesgo.
Si se tratade un contratoperfecto,el vendedortiene los efectosa dispo-

sición del compradoren el lugar y tiempo convenidosy si no hay dolo o
negligenciaporpartedel vendedor,el riesgolo asumeel comprador.

Pero el problemasurge, a la hora de determinarel momentoen que se
transfiereel riesgoal comprador,si con laentregao si es suficientela pues-
ta a disposición.

La mayoríade la doctrina mercantilista,es de la opiniónde que puesta
adisposicióny entrega,son términosequivalentes,transmitiéndoseportan-
to el riesgoal compradorcon la puestaa su disposiciónde la cosaobjeto
de la venta;y antesde la entrega,el riesgodebeserdel vendedory seráél,
quien sufra la pérdida o deterioro de la mercancia.En consecuencia,el
compradorpodrá rescindirel contratosin pagarel precio,y si ya lo hubie-
se pagado,el vendedordeberárestituirlo por imperativo del art. 335 del
C.de Co7.

3. SOLUCIÓNJURISPRUDENCIAL

3.1. Reglageneral

La Jurisprudenciadel TribunalSupremo,en el ámbitocivil (quees el que
interesaen ordena la proteccióna losconsumidores),establecela reglagene-
ral de laresoluciónde loscontratosbilateralesen múltiplessentenciasal afir-
mar,que no es licito, ni jurídico en las obligacionesrecíprocas,queun con-
tratantepuedapor ifierza mayordejarde cumplir lo prometidoy a lavez exija
el precio estipulado.

Tal regla, deberíaser la aplicable al casode la CV, puestoque es un
contrato bilateral, pero como hemospodido observartiene un régimen
especial.

Ver por todos GARRIGUES y DiAZ CABAÑArE, Joaquin,Tratado deDerechomercantil
III, vol. 1: Obligacionesy contratosmercantiles.Madrid 1963, p. 300 y ss.
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3.2. Aplicación del art. 1452.

En el supuestode pérdidade la cosa despuésde la entrega,la Jurispru-
denciasueleaplicar la regla«resperit emptori»,estoes, la cosaperecepara
cl comprador,queesel principio romanoque ya hemosestudiado.

Estaregla, es aplicadaen numerosassentencias,entrelas que destacare-
moslas siguientes:15-3-1941,16-4-1947,9-6-1949,16-11-1979y 25-3-1991.

La sentenciade 15 demarzode 1941,aplica la reglaromana,ya quetra-
ta de un casoen que la pérdidase produjo conposterioridada la entregade
la cosavendida.

Por tanto en estesupuesto,quetratabade Ja pérdidade trigo despuésde
entregadoa los compradores,se aplicóel art. 1452.

En la sentenciade 29 de abril de 1947, se trata de un aumentode valor
de lo vendidoproducidoposteriormentea la perfeccióndel contrato.La
sentenciaatribuyeel beneficioal comprador,en aplicacióndel art. 1452, en
relaciónconel 1095. Dice al respectola citadasentencia:«... celebradopor
las partesun contratode compraventay siendode aplicaciónportanto los
arts.1095y 1452 —que inspiradosen el criterio romano,atribuyenal com-
pradorelpericulum y el commodumde la cosacompradadesdeel momen-
to de la perfeccióndel contrato—es evidenteque el posterioraumentode
valor de la maderaconstituyepor disposición legal un beneficiodel com-
prador».

La última sentenciaa la que haremosalusiónes de 25 de marzode 1991
(91C360).En la misma, se mantieneel principio romanoquerecogeel art.
1452 en la ventade cosagenéricay quese especificaporel lugar en quese
encuentra.

En todas las sentenciasmencionadas,se aplica de forma clara y contun-
denteel principio «res perit emptori»,y ello es lógico, si tenemosen cuenta
que en los casosque contemplan,se tratamásque de comprador,del dueño
de la cosay en este casoseríaaplicableel principio «res perit domino»,es
decir, las cosasperecenpara su dueño,puestoqueya se habíaconsumadoel
contrato.

Sin embargo,cuandoel riesgose planteaentre la perfeccióny la consu-
mación del contrato,debemosacudira la Sentenciade 6 de octubrede 1965
(65C538), por supanicularinterés,ya que es prácticamenteel único casoen
nuestraJurisprudencia,en quese 0ptapor el principio romano.

Entre los considerandosde la citada sentencia,se afirma que: «los ries-
gos corren a cargo del compradordesdecl momentoen que quedaperfec-
cionadoel contrato».

En otro de ellos,se haceexpresaalusiónalprincipio romanocuandodice:
«el recursotampocopodríaprosperarporquese basaen la Teoríagermánica
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de los riesgos (“res perit venditori”), mientras que nuestroordenamiento
legislativo, sigue la Teoría romana(“res perit emptori”) como regla general
en la compraventa,segúnse deducedel art. 1452 párrafo2.0, cuandose trata
de cosascompradassin consideracióna supeso,númeroo mediday del pro-
pio art. 1095, queatribuye al acreedor,que aquí lo es el comprador,los fru-
tos de la cosadesdequenacela obligación de entregarla,es decir, desdela
perfeccióndel contrato consensual,porquees lógico que las utilidadessean
justamentecompensadasconlos riesgos».

Las razonesen que se basaestasentenciapor un lado afirmandoel art.
1452 y por otro aplicandoun principio de equidadcon baseen el art. 1095,
intentandemostrarla aplicacióndel principio romanoen el C.c., perolo cier-
to es que el art. 1452, esbastanteconfusoal respecto.

3.3. Paradójicaaplicacióndel art. 1124.

NuestroTribunal Supremo,ha venido aplicandola acciónresolutoriadel
art. 1124, a aquelloscasosen los que se podríahaberaplicadoel art. 1452.

La Sentenciade 10 demarzode 1949,distinguedos supuestosdeaplica-
ción del art. 1124, a saber:

el supuestonormal en que se aplica la acciónresolutoriay que es
cuando se hace fehacientela voluntad deliberadade no ejecutarlo
pactadoy

— el casoen que un hecho no imputableal deudor,impide absolutay
definitivamenteel cumplimiento dc la relacióncontractual.

El T.S. abrecon estasentenciaun nuevoenfoque,lo cual podríaexplicar
tas contadasocasionesen que aplicael art. 1452 al riesgoen la CV

Estanuevatesisde aplicacióndel art. 1124, al supuestode pérdidade la
cosaentreperfeccióny consumaciónde estecontrato,se recogeen suficien-
te númerode sentencias,entrelas que destacapor su especialclaridad la de
14 de noviembrede 1984 (84C929),queen uno dc susfundamentosde dere-
cho, dice: «cuandola cosase perdió sin culpadel deudor(en estecasoven-
dedor),quedaextinguidala obligación, lo quedeterminaquecuandoconbase
en la pérdidade la cosa,cuya entregacondicionabala eficacia del contrato
de CV, se origina la resolucióndel contratosuscritoy procedeladevolución
de cantidad».

A la luz de lo anteriormenteexpuesto,pensamosque la aplicaciónde la
acciónresolutoria respondeal principio de equidad,ya que si una parteno
puedecumplir, es lógico liberar del cumplimientoa laotra.
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Pero resultaparadójicoque nuestroT.S., al aplicar la acción resolutoria
del art. 1124 a supuestosen los que seríade aplicaciónel art. 1452, parece
estarburlandolo dispuestoen esteúltimo precepto.

4. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 14/92
DE 10 DE FEBRERO Y EL PRINCIPIO DE PROTECCIÓN
A LOS CONSUMIDORES

La promulgacióndela Constituciónespañolade 1978 (en adelanteC.E.),
es de importanciacapitalen el Derechode Consumo,al proclamaren suart.
51 el principio de defensade los consumidores.

Perohemosdepreguntamos¿quéeficaciatiene la CE. corno normajurí-
dica?

La CE., segúnla mayoría de los autores,tieneun valor normativainme-
diato y directoy ello se deducede suart. 9.1, cuandodispone:«los ciudada-
nosy los poderespúblicos estánsujetosa la Constitucióny al restodel orde-
namientojurídico».

No obstante,la tesisde la eficacianormativade la C.E. tuvoque sersus-
tentadapor el propio T.Constitucional(intérprete supremode la misma),
debidoa que los órganosjudiciales en un principio mantuvieronsucarácter
programático.

Y así,el Tribunal Constitucionalen la Sentencia80/92de 20 de diciem-
bre anuló unaSentenciadel Tribunal Supremode 8 de abril del mismo año,
declarando«quela Constituciónes precisamenteeso,nuestranormasuprema
y no unadeclaraciónprogramáticao principal,es algoquese afirma de modo
inequívocoy generalen suart. 9.1, dondese dice que“los ciudadanosy los
poderespúblicos estánsujetosa la Constitución”,sujecióny vinculatoriedad
normativaquese predicaen presentede indicativo, estoes,desdesuentrada
en vigor...»

El T.S,,cambiéposteriormentede criteriode unamaneraradical, y así en
susentenciade 16 de febrerode 1984 declaraque«a partir de la vigenciade
la CE. y por asídisponerlosu art. 14, preceptonormativay no meramente
programáticoo declarativode principios...»

La C.E. contieneunaseriedepreceptosqueregulanmateriasde Derecho
Privado,y así el art. 51 estableceque «los poderespúblicos garantizaránla
defensade los consumidoresy usuariosprotegiendomedianteprocedimien-
toseficaces,laseguridad,la saludy loslegítimosintereseseconómicosde los
mismos».

Esteartículo, se encuentraubicadoen el CapítuloIII de nuestro texto
constitucional,el cual lleva comotítulo «De los principios rectoresde la polí-
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tica social y económica»y es esoprecisamentelo que contiene,pnncípios
generalessobrecuya basedebedesarrollarseen el ámbito de consumidores,
el principio deprotecciónde sus intereses.

Por otra parte,el art. 53.3 de la CE. disponeque «el reconocimiento,el
respetoy la protecciónde losprincipios reconocidosenel Capítulo3?, infor-
maránla legislaciónpositiva, la prácticajudicial y la actuaciónde los pode-
respúblicos».

En consecuencia,ha de informar la prácticajudicial, que comoya puso
de manifiestoGloria Begué (senadoraconstituyente,que intervino en la
redaccióndel art. 51), en la interpretaciónde las normaspreconstitucionales,
dichanormaconstitucional,queestablecedentrode los principios rectoresde
la política social y económica,el de protecciónde los consumidoresy usua-
rios, obligaríaa variar sustancialmentela interpretaciónde determinadospre-
ceptos,quede estemodoadquierenun contenidodiferente al pensadopor el
legisladora la horade promulgarlos.

Asimismo,conformeal art. 53.3, dicho principioha de informarla legis-
laciónpositiva.

El desarrollolegislativodel mismo, se lleva a caboen 1984 mediantela
Ley Generalparala Defensade los Consumidoresy Usuarios.EstaLey, en
su Preámbulodisponeque «aspiraadotara los consumidoresy Usuariosde
un instrumentolegal de proteccióny defensa».Y el propio art. 1 de la mis-
ma estableceque «en desarrollodel art, 51.1 y 2 de la Constitución,estaley
tieneporobjeto la defensade los consumidoresy usuarios,lo quede acuer-
do con el art. 53.3 dc la misma,tiene el carácterde principio generalinfor-
mador del ordenamientojurídico».

A pesarde que la ley antedicha,ha tenidopocaaplicaciónpor nuestros
jueces,la STC 14/92 de 10 de Febrero ha declaradoel carácterde normas
jurídicas y no de merasdeclaracionesde buenospropósitosque tienen los
preceptosde la Ley GeneralparalaDefensade los Consumidoresy Usuarios
y que segúnlo dispuestoen los arts.5l.l y 53.3 de la C.E., sus mandatos
debeninformar la actuaciónjudicial y puedenser alegadospor las partesen
todo tipo de procesos.

Por lo tanto,¿cuáles la situacióndel art. 1452?¿cómodebeinterpretarse
correctamenteelmismo, al amparodel la Sentenciaanteriormentecomentada?

5. NUEVA INTERPRETACIÓNDEL ART. 1452,A LA LUZ DE ESTA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Hastaestemomentohemosvisto comoel principio constitucionalbásico
deproteccióna los derechosdel consumidor,al tenerla condiciónde princt-
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pio general informador del ordenamientojurídico, debehacercambiarla
interpretaciónde diversasnormaslegales.

Por suparte,la L.O.P.J.,en suart. 5 establecelo siguiente:«La CE. es la
normasupremadel ordenamientojurídico y vincula a todoslosjuecesy tri-
bunales,quienesinterpretarány aplicaránlas leyesy reglamentos,segúnlos
preceptosy principios constitucionales,conformea la interpretaciónde los
mismosqueresultede las resolucionesdictadaspor el TribunalConstitucio-
nal, en todo tipo de procesos».

DIEZ P!CAZO, no sin razóndicequela C.E. proyectaunanuevaluz y nue-
vo sentidosobreel ordenamientoy queobliga a reinterpretarlo8.

Creemospor tanto,que el art. 1452 al favoreceral vendedor,vaen con-
tra del principio de proteccióna los derechosdel consumidory deberánser
losjuecesy tribunaleslos queal aplicardicho precepto,cambienla interpre-
tacióndel mismo,amparándoseen la Sentenciaconstitucionalya citada,o lo
inapliquencomoyahanhechoen múltiplesocasiones,optandopor la resolu-
ción del contratode CV apoyándoseen el art. 1124, cuandolacosaobjetode
la ventase pierdaentrela perfeccióny la consumacióndel contrato,ya que
si unaparteno puedecumplir lo pactado,es de equidadliberar a la otra de
sucumplimiento.

¿No seríainteresantederogarformalmenteestearticuloy darleunanue-
va redacción,en la cual se reflejara la interpretación«pro consumatore»que
se debehaceren estetema?

Ver DÍEZ PICAZO, «La doctrinay las fuentesdelderecho»enAnuariodeDerechocivil,

octubre-diciembredc 1984, p. 945.
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